
  

gi COFFEEDRIVE CIA. LTDA. 

Quito, 29 de marzo de 2016 

Señor 
Guillermo Alfredo Chacón Franco 
Ciudad.- 

Estimado señor: 

Tengo jel agrado de manifestarle que los socios de la compañía 

COFFEEDRIVE CIA. LTDA., defieron por unanimidad elegirle como 

PRESIDENTE de la misma, c: rme se desprende de la Cláusula Sexta, 

DisposiCión General de-la Escritura Pública de Constitución de la nena 

COFFEEDRIVE CIA.¿LTDA., “otorgada anjs” la Notaria Sexta del cantán Quito, 

Dra. Tamara Garcés Almeida, el 3 de marzo de 2016 cria en ye Registro 

Mercantil del cantón Quito el 23 de marzo de 2016. Durará dos (2)445os en su 

cargo a partir de la fecha de Inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

Las funciones y atribuciones del Presidente constan detalladas en la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía COFFEEDRIVE CIA. LTDA., otorgada 

ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, Dra. Tamara Garcés Almeida, el 3 de 

marzo de 2016 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 23 de 

marzo de 2016 

Abg. Patricia Serrano R. 
C.C.: 170952750-9 

Atentamente, 

En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

COFFEEDRIVE CIA. LTDA., Quito, 29 de marzo de 2016. 

    
Sr. Guillgrmo Alfredo Chacón Franco 
C.C.: 099904079-2
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NÚMERO DE REPERTORIO: 20446 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7133 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COFFEEDRIVE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CHACON FRANCO GUILLERMO ALFREDO 

»úblicog IDENTIFICACIÓN 0909040792 
o, CARGO: PRESIDENTE 

% PERIODO(Años): 2 
Z 
$ 
3 
3 2. DATOS ADICIONALES: 

e | consr: RM + 1240 DEL 23/03/2016.- NOT. 6 DEL 03/03/2016 P.L.z 
o   

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL M E MAYO DE 2016     
ES patos Pubs 

AB. MARCO LEO)/SANTAMA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN ngóro- RMO* 2015) 

REGISTRADOR MERCANTILDEL CANTÓN QUITO Ez 
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